
8 cuartos.
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Se escribe á este Periódico en 
ajnli|.Mia de CARIMBA,' Y 
1 iv¡á'■'■ VdL, calle de la Pescáíferu, 
fitiiie'al Parador-del Durar.

Los artículos, ? vi ros y rcchns- 
ctoues, se. dii'i^náb á la Iirdacc.ioii 
establecida en la misma imprenta 
francas de por le, sin cuso requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE ¡..A PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q, D. G.)y su Real familia contipúan 
siaaovedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real heckf.to.

Publicado por el Ministerio de Hacienda el rppartimmn 
lo del cupo que han de satisfacer las provincias en e¡ 
inmediato per los 3UÓ millones ue la contribución ten lío- 
nal, vengo en convocar para el dia del corriente mes á 
las Diputaciones provinciales que no estuvieren, reunidas, 
á fin do que procedan á su cxámeii y al señalamiento de ia 
cuota que en he derrama corresponda a cada pueblo,'de*- 
biendd ocuparse también de 1.a formación de sus respecti- 
vos presupuestos para el citado ano, al tenor de lo dispues
to en ía Real orden circular de i i de setiembre último.

Dado en Palacio á 9 de noviembre de 1855.—-Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de la Gobcina
ción, Julián lÍL-elbes,

Administración.—Negociado 5.”

La Reina (q. D. g) se ha dignado espedir el Rea! decreto 
siguiente:

«En el espediente y autos de competencia, suscitada 
entre el. Gobernador de la provincia de Burgos y ei ,?uez 
de primera instancia de \ illadiego, de los chales rcsutia: 
(pie Dionisio Gutiérrez, arrendatario de una» tierra del 
Duque de I'rias, v lindante por una parle con el monte de 
propios-de Spioa.vell.anus, corló en diciembre de ío,)3, co
mo Babia cortado dos años antes si i opo. icioti alguna, y 
previa licencia del Administrador del Duque, nos cirros 
de leña en terreno que juzgó comprendido dentro de los 
lindes de su arrendamiento: que juzgándolo el Alcalde de 
Solcavellanos-perleneci ente al monte de propios, promovió 
las oportunas diligencias, y acusó de hurto a Gutiérrez; 
apoyando la pertenencia del común en informaciones tes
tificales de que siempre se Babia considerado asi; y en tal

concepto se repartieron diez años antes las suertes donde 
aparada la corta, y en la declaración de jolitos, qm al 

■ mismo tiempo que la pertenencia común, declararon 
: no existía deslinde reciente, y que desde el sillar o mrynn 
hysta dónde llegaba Gutiérrez en su corta, no resudaba 

. ni hito ni señal alguna de la parte de l« heredad arrem.h)a 
i da: que pedido por el promotor fiscal y acordado por ei 
| Juezel sobreseimiento, y llevado el proceso ~á la A adíen- 
; < ia del Territorio en apelación de otro auto por el qu e no 
í se quiso haber por piule al Alcalde do Sotoavelhmos. h.u— 
: ron revocados este y el de sobrescumento, y pedida por el 
¡ Alcalde la autorización para litigar, ton ó ^conocimiento 
I del tumnh) el -Gqhernadbr y requirió ¡le inlúbicien al Juez 
hett.luíido la presente competencia. \isl.O el art. H.e par 
: ra¡.> "¡.' de la. ley de Consejéis provuicmle.*, qu< :.-*er-¿. 4 
j es-os coGido pasen a ser conteucmsas, las iw ¡ñyes re? 
! latirás al deslinda y amojonamiento de hi.jmonjs q-m- no - 
í tullezcan ai Estado, a los pueblos ó á -ios EsuM Js 
í públicos; reservando las cuestiones sobré propiedad a los 
I ribunales competentes: V isto el ai.l, ó pár. i.' de. Reas 
decreto de 4 oe jimio de 18 tí que imohive a los beles pe
lillos promover eor.líendas de competencia en los jim io , 
criminales, á meaos que en virtud de la lev deña decidirse 
perla Autoridad administrativa alguna cuestión precisa 

j de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
I especiales hayan de pronunciar,- Considerando que es apü- 
I cable esta excepción a! caso presente; porque las circúns- 
' t.íñchis dé tener diez años de fecha ei ultimo acío de pc- 
i srsimi del común -le ¿otoaveibiios, no Imb rmler^mo 

ni íierseguido la corta de 185-1, y no hacer hito ó nmjmi 
d(-h-.iera arrendada hasta ebnmito a donde se ib vó 
'iá cor!’'-, bucen mudada la duda de pertciiem ia desterre- 
.¡n; v esta duda, de la cual depende que ia. i.ori-vdeGuíier- 
ruz sea ó im delito, ño solo puede resolverse por el ues:i: - 
de ilel monté ecmúf! por la parte eicqiiecoiihna con la p,-i - 
temmci.i dei Duque de crias, acto reservaito a L;¡ 'u-
iiotrat i-.m po el /dlícuh) y ¡tarraío de la lev citada, asi en 
ia via gu eiiia i\ ■ como en la co¡ilem:i >na, ■ ia (ocr¡ - 
clon ál .vor de la Autoridad judicial que el juicio de pro - 
’,icdad: Oido el Tiibunal Contencioso-adiiuíiistralivo en 
consulta conforme con la que tenia preparado á su supre
sión ei Consejo Real, Vengo en declarar bien formada es
ta competencia v en decidirla á lavor de la Admiiiis'ra- 
CO’l.

Dado en Palacio á 26 de ectubre de 18o5.-=Esl;i ru



bricado déla Real mano. = El Ministro de la.Goberna- 
don, .lidian de Huelbes.

De Real orden lo traslado á V.'S. con devolución del 
espediente y autos á que esta competencia se refiere, para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.Madrid 9 de noviembre de 1855.=p*Huelbes. 
; Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excrno. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del espe
diente instruido en esa Dirección general con objeto oe in
troducir en el ramo de pólvoras las mejoras que la espé
ramela y aun el crédito mismo de la Administración recla
man como indispensables:

Considerando que para llegar ai indicado fin es urgente 
desaparezca desde luego el vicioso sistema que actualmen
te se sigue de encartucharen papel las pólvoras que se po
nen al consumo publico y de envasarlas para su conduc
ción en sacos de lona, porque ademas de producirse con 
estos empaques mermas de importancia, se origina que la 
pólvora se deteriora en mucha parte hasta el punto de 
inutilizarse:

Que para evitar dichos males es absolutamente preci
so v conveniente adoptar envases sólidos que consérven 
las | ólvoras hasta ponerlas en manos de los consumido
res, <-on la misma pureza y potencia con que salgan de 
las fábricas; que-urge también modificar las clases del 
expresado género, suprimiendo las que se consideren 
innecesarias, y dando al mismo tiempo el mayor impulso 
i proljéfccion posible, á la elaboración de la nueva pólvora 
reino medio el mas eficaz y lógico de aniquilar el contra
bando que pueda hacerse en esta renta.

Considerando que consultada la Dirección general de 
Artillería sobre esta materia, ha manifestado se hallan hoy 
las fábricas que dirige con los elementos necesarios para 
pteducir pólvoras mas superiores que las que se han ela
borado hasta ahora en el reino, y que las reformas pro
puestas harán que esta renta rinda mayores productos al 
Estado, sin perjuicio di1 proporcionar ¿ la vez ventajas 
iu portantes á los consumidores.

Que de adoptarse envases mas costosos relativamente á 
1 ,s que se suprimen, pero-económicos, si se turne presen
tí1 que en l-o sucesivo se ahorrarán los grandes gastos que 
hasta-ahora se han originado en los depósitos y punios de 
exp< ndicioii por las mermas y ei reempaquetamiento de 
la pólvora que resultaba á granel, deben modificárselos 
precios en. la iidirr a‘escala en "que se. alteren aquellos 'gas
tos, v el de los portes por el mayor peso de los nuevos 
envases.

Considerando por último que de acordarse una reforma 
taa radical por la.que se varían las clases, los'envases y 
los precios de las pólvoras, aun quedaría incompleta si no 
se rigiese en lo sucesivo esta renta, para todas sus 
oneracionos dé euem.a v razón , por el sistema mé¡ rico dsci- 
n.i, I, bm tenido • bien S. M. acordar lo siguiente:

I-/’ Les fabricas de pólvora se ocuparán desde luego 
ron Lg mayor actividad y con arreglo alus i ivtrucciones 
vv ai efecto les comunicará la Dirección general de Ar- 
xúb'iía. de acuerdo con esa de Estancadas, en ^elaborar 
pd U'vs clases, que se denominarán;,,

Pólvora superior de casa.
Pólvora /ina de casa.
Pólvora para minas.

Estas pólvoras se hallarán dispuestas para darías al 
consumo público desde I.° de enero del año inmediato de 
1856, en la proporción que esa Dirección juzgue nece
saria á medida que vaya exlingiéndose en las expende
durías la que resulte sobrante en ellas á la terminación 
del corriente año.

2. a Las dos clases mencionadas de pólvora de caza se 
envasarán en las fábicas en tubos de zinc.-

De un kilogramo, ó sea 2 libras, 2 onzas y 12 I [2 adarmes
De medio kilogramo, ó sea de una libra, una onza y 6 

adarmes.
De 250 gramos, ó sean 8 onzas y 11 adarmes.
La pólvora para minas se envasará en cajas de cartón, 

de cabida cada una de 3 kilogramos, ó sea 6 libras, 8 
onzas y 5 1 [2 adarmes.

3. ° " Los precios de estas pólvoras serán los sigientes.:
DE CAZA.

PÓLVORA SLPEKlOIt

Tubos de un kilogramo. . . . 28 reales, 
ídem demedio kiíóg amo . . . 10 
Idem de 250 gramos . , . . 7 

pólvora fina.
Tubos de un kilogramo . ... 20 reales.
Idem de medio'kilógramo . . . 10 
ídem de 250 gramos............... 5

DE MINAS.
Cada caja de pólvora para minas

de3kilogramos ...................36 reales.
4. e Tanto los tubos de la pólvora de caza, cuando las 

cajas de la de minas, serán envasadas en las fábricas en 
cajones sencillos de madera, en esta forma.

Cada cajón de pólvora de caza ha de contener;
50 tubos de mi kilogramo

ó 100 idem de medio id.
ó 200 idem de 250 gramos.

Los cajones de la de minas contendrán 20 cajas de á 3 
kilógromos cada una.

5. * Los tubos y cajas serán lacradas y selladas en las 
fábricas, y Construidas y cerradas de modo que se evite, 
cuanto sea posible, la adulteración quedóla pólvora pue
da intentarse. Los cajones de madera serán asimismo se
llados y precintados con los sellos de las fábricas de que 
procedan, v rotulados para indicar la clase y cantidad de 
pólvora que contienen, del mismo modo que los tubos y 
cajas.

6/ Queda prohibido el abrir en ningún puesto 
que no sea el de su destino, y á presencia de los emplea
dos de la Hacienda que deban hacerse cargo de la pólvo
ra, los cajones de este género, siendo responsables los con
ductores, ó en su caso los empleados que los entreguen ó 
reciban en estado inadmisible, sin dar cuenta ene! acto del 
hecho á quien corresponda para acordar lo que proceda 
según las circunstancias y faltas que se notaren.

7. ” Del mismo modo queda prohibido el abrir los tu
bos v cajas de pólvora puestas en las expendedurías a! con
sumo público, pues bajo protesto ni concepto alguno han 
de darse á la venta en otra forma que la que tengan al sa
lir de las fabricas.

8. ° La pólvora que en fin del corriente año quede so
brante en las Administraciones y espendedurías del reino, 
conlinurán espendiétidose en la misma forma y á los mis
mos precios que tienen en la actualidad hasta su extinción,



despue
gCütiil i 
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]a pólvora so 
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Dirección 
yécíiamlv 

íí). ! .
en las fábricas los

;s de la cual empezará la venia déla nueva pólvora 
se espresa en el párrafo L". ,
~ ge esceplúa dejo dispuesto en el párrafo anterior 

íbránte en los puntos que, por su proximidad 
Zi^ fábricas ú otras circunstancias, convenga, a juicio de 

•L-tiuiy general, remitirla á aquellos para su apro- 
'ento en la nueva elaboración.
‘Sin perjuicio del mayor gasto que han de originar

; nuevos c-nvasos que se establecen de 
^"cartón y madera, y délos ya imputados á la fabrica- 
cion’de la pólvora por el concepto del personal estableci- 
dó en las secciones centrales de esa Dirección y la oe Ai- 
üllería/v en todas las fábricas, salitrerías y nunasme azu
fre á virtud délas Reales órdenes de 21 de eneró de 1834, 
26^6 abril v 23 do julio de este año, continuaran ngien-

   

do como tipo-máximo del cosle.de las pólvoras que elabo 
re el Cuerno de artillería los precios lijados en la Real On
de 19 de ma'vo de 1849, fecha en que se le encomendó este 
servicio, sin "embargo de rendir, con arreglo a las instruc
ciones vigentes, ó que se dicten especialmente para este 
ramo, cuentas justificadas de los gastos de fabricación y 
demas que tengan lugar en ios establecimientos que la 
fueron confiados. . ,

De Real orden lo comnnco á A . E. para que puesta de 
acuerdo esa Dirección general de su cargo con la de Arlr- 
llería, dicten las medidas oportunas á su puntual cumpli

Dios guarde á V. E muchos? años. Madrid 12deoc.u 
bre de *1855.—Bruil.—Sr. Director general de Rentas 
estancadas.

Junta provincial de Bene/icencta.

E„ cumplimiento de lo mandado en el arl. 51 del Reglamento do Beneficencia de 11 de mayo de 1852,.se pubhea 

el siguiente

en dichos meses por obligaciones del mismo Establecimiento, a saber:

CARGO. Re:ib'«. Mr*. ti Mies. Mes

Existencia que resultó en fin de Diciembre de 18U, según cuenta apr< bada per l, Junta en 27 de Abrí 

de 185)................... " -....................... .... ...................................
Recibido por productos ordinarios de hmús y retiró pri pius
Idem por arinirios ...•••.••••  
Idem por in-Vrcs-is eventuales ....•••••••••••■ '
Idem de la depositan* de lu Junta de 

30768

15824
§83338 

71354 4

330943. 31

Tula! curso  4.0-303 i

DAT.L PERSONAL. M ATERÍ ■’ .
Reales, Mrs. Reales. Mr-.

Satisfecho por víveres, utensilios y conbusliMes .
Idem por camas, ropas, vestuario y útiles de cocina
Idem por sueldos de facultativos . . . .
Idem por honorarios de enfermeros y sirvientes^ .
Idem ¡ror sueldos de empleados , . . « •
Idem sueldos y gastos por objetos de educación ..
Idem por gastos reproductivos  
Idem por cargas de! lislablecirnieitlo . . . .
Idem id. de Culto y Clero . . . . .
Idem por gastos generales ......

2333 
216010 

10153
24.96

12
17
33

99188 28
17874 7

35
17103 31
2959 23
3254 18

106í& 22

Tnla.l data . . . . 230993 28 151062 98

RESUMEN.

Existencia'en fin de octubre de 135 í, .

Importa el cargo 
Idem la data. .

20246 13

402,303 1
382,056 22

................................................... 1
Personal ... 230,993 28)
Material . . . 151,062 28)

Burgos I.» de noviembre de 1855.=—El Administrador, Juan Estanislao ürrengoeehea.—FJ Interventor, Julián 
Radillo. El Decano de la sección de administración, Manuel San Martin.== A .° B." El i residente, baavedra.

cosle.de


Dirección general de Contribuciones.

Por el Ministerio de Hacienda ha sido comunicada a 
esta Dirección general con fecha 5 del actual la Real 
órden siguiente-

«ilrno. Sr.t El Sr. Ministro de Garcia y Justicia ha diri
gido al de Hacienda en 30 de octubre próximo pasado la 
Real órder. que sigue. = Ecíxmo. Sr. Habiéndose publica
do dos veces e» la Gacela la vacante de los títulos de 
Marqués de San Juan de Buenavisla, de San Juan de 

, RSiyas, Sollerich, de Tabálosos, del foso, de lorralba, de 
Torre Casa, Conde de la Torre de Cosío, Marqués de 
Torrehermosa, de las Torres de Rada, de Torre Tagle, de 
Valera de Aba¡o, de.San Juan Nepomuceno, de San Juan 
de la Rivera, Conde de San Maleo de Valparaíso, de San
ta Ana de las Torres, de Torre-antigua de Orne, del Valle 
de Oplaca, de San Javier y Casa-Laredo, de San Miguel 
de Carma y de Santa Cruz de las Torres; y no habiéndose 
pi e enlado nadie á reclamarlos aprsar de haber trascur
rido el término concedido al efecto por la ley; la Reina 
(q. D. g.).ha tenido á bien acordarla supresión de los 
tí idos mencionados y que se inserte-en la Gaceta esta re- 
solucioü. De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consigüieales.»l)e la propia órden comunicada por el 
Sr. MmisLo de Hacienda lo traslado á V. I. para los mis
mos fmes.»

V la Di eccion lo trarscribe á V. S. para su inteligen
cia y á íin de que se sirva disponer se inserte en el Bole
tín oficial de esa provincia, con objeto de que se,haga 
pública la supresión de los títulos espresados-y dejen de 
í’guiar como (alísen les padrones de vecindario, li las 
< (dilatorias de coiilribi clones y demas documentos públi 
<os, los que tuvieron derecho á ellos, imponiendo á los 
(¡iie los usen la mulla establecida al efecto en el Real 
(leí telo de 28- de diciembre de 'toiíi.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de noviem
bre de 1855.—Juan B. Trúpita. ■

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

A N U N CIO S O F1C r A L E S.

I). Sfnnnel Criado Ferrer, Juex de primera instancia 
de esta Ciudad de Burgos y su partido.
Hago saber: Que á petición de los testamentarios del 

difunto D. Juan Domiuguez de la 'forre, vecino que fue 
tie esta ciudad, y de acuerdo con-los herederos mayore- 
(ie edad, v curador ad-lilern de los que son menores, se 
venderá en ptíldica subasta el (ha 28 de noviembre [íróxi- 
mo, y llora de hm 12 de su mañana en la Audiencia <íe 
este juzgado, una Fábrica de papel en uso corriente, ra- 
riieaiite en jurisdicción■ del pueblo de Ibeas de Jnarros 
sobre el rio Arlanzon, (listante dos leguas de esta dicha 
Ciudad; que consta de la casa Fábrica con las dependen
cia» necesarias: mía huerta cercada de. piedra v adobe 
O1'res f iaéipis de primera ealidiid, regadía, con arboles 

h iéams, y ¡n;tierra cu las inmediaciones de la misma 
rmi ■ ?. os chopes., lasada en ciento veinte mil rs. va. Las 
penu:.p.m quieran interesal se en su adquisición po-

:: ir el esp'resado día y hora que se rematará en 
el tiiqor po.lor.

:: ir.;¡)sá 27 de octubre de 1855.—Manuel 
triado pe-r-r -Jor mondado .de su Señoría, Manuel 
Arnaiz.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Yillorov? 
Henamel, Uzquiza y Álarcia, distante menos de inedia legua. Su’ 
dotación consiste en 4300 rs. casa de valde, leña suficiente, suerte 
de molino, libre (le contribución escoplo la del subsidio. La co
branza será de cuenta de ios Ayuntamientos en plazos. Las solici
tudes se dirigirán francas de porte antes del 30 del actual al Al
caide de v i! oroye.

ANUNCIOS.
Ambrosio Araaiz Martínez, ofrece al público su establecimien

to DE Ebanistería Carpinteria t Tapicbria, calle de Huerto del 
Rey, núm. 3.

Las personas que gusten favorecer el establecimiento y ocupar
le en cualquiera de les artículos espresados serán servidos con 
esmero y equidad como lo tiene acreditado.

El mismo Arnáiz, á fuerza de muchos trabajos y desvelos ha 
conseguido fabricar un fuelle de dos vientos no conocido hasta aho
ra, y que ofrece á los dueños de fraguas ventajas considerable» 
cuales son ahorro de combustible y prontitud maravillosa en caU 
dear el material, con muy poco travajo personal; reune ademas la 
circunstancia de poderse hacer uso del carbón de piedra en vez 
del vegeta!, lo que desde luego ¡ resenla ya una economía de 
consideración.

Para probar lodo lo «¿presado, se Italia colocado uno de dichos 
fuelles en la frigua de Eugenio Gutiérrez, Maestro Carretero, 
Plazuela de Vega, donde pueden pasar á verlo las personas qú 
gusten.

EMPRESA DÉ DILIGENCIAS DEL "NORTE Y MEDIODIA, 
Calle de la Pescadería, Parador de Postas.

F2sIíí Empre^ reconocida a los muchos favores que la dispensa el públi» 
••iitoio en-' responder á ios mismoe, y cor objeto de proporcionar á loa 

Yiygprps cnanras y cmucdid^dc,* sean posibles, ha acordado esta-
bJe.cer un nuevo *ei vicio allcrnxío dt-s-h1 osla Ciudad á ly Córte, que dará 
principia el 10 dvl presóme mes, en el que y los demás dias pares á las 8 en 
punió dü la mafu#at*, saldrá un «oché di." reto de 5 asionic-s de primeia ber
lina, 3 de segunda ó interior, 4 de rotonda y a de in:p= rial

Los Sres. v¡agfros pue.drn Itíipár en e»t e coche fon ai:iicip;eion v seguri- 
dfid lob asientos qse pesien, y l«s forast er<-s pednm pedirlos por medio de 
persona de üu confianza en esta (duda.1, ó ditm-tamehte a la Admimsilaci -n 

medio de caria franca y libranza de so itt p^rle contra pi isona ai oii.'ida 
•■u elle puuio, y en su virtud se le dir’vii :K los hiló les á *u ,J»ihi(il<) por el 
-:orri¿ü Purgo! rjímembr* de iSííi.— Ei AdminL-vlradur, Santiago Futría.

INGERTOS
El que Jcsi't sá.Hiirir ini^i'bis I.* piual. <ÍC b><Lis clasi*g v PtC-élCntcs r.i1' 

muy á pfuti.(-;;■> l:> pburhirimi prbviii ci.; s« dirigir, <«
'unta Ininc.i, I>, h,. ri.-u, Luriuiii*. BúVgus,

S-> prr'vL'im ^iiu- ¡,.s qiúas proeedtm de Nalila y qit» los jastn?. v ruidajos 
jila se lian i'mpH'ade en esta inyerlei'a es srg u' o 4.;i>e no sejian «iiiplend#1 

"i lupuna oirá; asi .-s que medios deles uisriior. ante» s« l»s 5 r.íioS 
a.ií, de G pies de altur.1. i’rei.'ib de cada uno — 4 reales.

En la Imprenitt del Bole.'in se venden impresos para li formación de 
las cuerdas municipales con arreglo á, los modelos que se insertan; id 
para da formación de los presupuestos, la ley de 3 de fejirero de 1823, 

' L-.ciuiies lie suministrós, recibos tl$ contribución, v cuantos impresos 
accésit ni ios A yuntamíeutos.

Ley ¡le cnjiiíciamienlo civiL ■ 
edición ojicial.

Se halla de venia en la imprenta y li
brería de Villanueva á 1o rs- 17 mr§. ca
da ejemplar en rústica. •

Imp.de CARIÑENATJ1MENEZ.

Imp.de

